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Valledupar, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real.  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA. NIT. 860.034.313-7.  

Demandado: JAVIER ALBERTO MENDOZA PEÑA. C.C.1.065.809.397.  

Radicado: 200014003003 2021 00204 00. 

 

Encuentra el despacho que la apoderada de la parte demandante le atribuye al 

juzgado mora en el trámite del proceso, basada en una supuesta omisión de remitir 

el oficio de embargo a la Oficina de Registros e Instrumentos Públicos de 

Valledupar, no obstante, se le aclara que la mora en el trámite del proceso no puede 

ser adjudicada a los operadores judiciales cuando las actuaciones necesarias para 

continuar con su trámite son de competencia de la parte interesada. 

 

En el presente caso, se torna desacertada la apreciación de la togada al manifestar 

que el despacho se encuentra en mora de enviar el oficio por medio del cual se 

decretó la medida de embargo, cuando a través del Centro de Servicios se remitió 

el 13 de mayo de 2021 a la Oficina de Registros la comunicación de la medida, por 

lo que le corresponde a ella como interesada realizar el pago a que haya lugar en 

dicha oficina para efectos de que se verifique la inscripción.  

 

Se le recuerda, además, que los oficios expedidos con ocasión de medidas 

cautelares ordenadas pueden ser consultados por los interesados a través del micro 

sitio del juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
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